
Año 1888. Sábado 2 de Junio. Número extraordinario.

men bajo el mismo fundamento 
expresado por el Sr. Cecilia, de 
que había numerosos pueblos ais
lados hoy y que necesitan impe
riosamente la construcción de la 
carretera de que se trata para po
nerse en comunicación con la 
cabeza de partido judicial y para 
extraer en condiciones económicas 
la gran riqueza pinariega que po
seen, afirmando que si bien nada 
consta en este expediente sobre 
ofrecimientos de recursos, tienen 
hecha en otro expediente que obra 
en la Diputación la oferta de un 
50 por 100 del importe de las obras 
de un camino vecinal que les 
ponga en comunicación con la 
cabeza de partido, por lo cual 
siendo evidente la gran utilidad de 
la via de comunicación de que se 
trata debia aprobarse el dictámen.

El Sr. Setien, haciéndose cargo 
de estas manifestaciones, expuso 
que si los pueblos están dispuestos 
á pagar el 50 por 100, la Diputa
ción no debe contentarse con que 
satisfagan el 25 por 100, y dijo 
que si se hacia constar la certeza 
de dichos ofrecimientos sería el 
primero en votar el dictámen.

Rectificó el Sr. Alfaro manifes
tando que era mas útil para la 
Diputación y para los intereses de 
la provincia, abonar un 75por 100 
por las obras de una carretera pro
vincial, que un 50 por 100 por las 
de un camino vecinal que se prac
ticara en el mismo trayecto, por 
que la solidez de las obras de la 
primera clase garantiza su larga 
conservación, mientras que los 
caminos vecinales, que carecen del 
firme que tienen las carreteras 
provinciales, se destruyen pronto.

El Sr. De Santiago impugnó el 
dictámen bajo el fundamento de 
que era de todo punto necesario 
estudiar las carreteras incluidas 
en el plan antes que otra alguna, 
toda vez que ellas reunen la con
dición de su conveniencia garanti
da por un estudio serio de la Dipu
tación por los informes de Corpo

raciones respetables y de funcio
narios facultativos y por la resolu
ción del Gobierno.

El Sr. Izquierdo Palacios se hizo 
cargo de la necesidad absoluta en 
que se hallan de la carretera en 
cuestión los numerosos pueblos 
que la han de utilizar.no solo para 
ponerse en comunicación con la 
capital del partido, sino para dar 
salida á su inmensa riqueza pina
riega en condiciones económicas 
para concurrir ventajosamente en 
los mercados de madera con las 
procedentes del extrangero y de 
otros puntos de España.

Siendo la hora de las 10 de la 
noche, el Sr. Presidente propuso y 
la Diputación acordó prorogar la 
sesión hasta que terminara la dis
cusión de este asunto.

El Sr. Cecilia expresó su confor
midad con las apreciaciones del 
Sr. Izquierdo Palacios, y hacién
dose cargo de las del Sr. De San
tiago, dijo que estaba conforme 
con él en que se estudiasen en 
primer término las carreteras com
prendidas en el plan, pero que esto 
debia ser en el caso de que los 
pueblos interesados en ellas se 
hallaran dispuestos á abonar en 
su día la subvención del 25 por 
100 del importe de las obras, por 
que de otro modo se iba á consu
mir estérilmente la actividad de 
los funcionarios de la Dirección de 
carreteras formando proyectos de 
las que, aunque incluidas en el 
plan, no habrian de construirse 
nunca.

El Sr. Chico, como individuo de 
la Comisión de Fomento,manifestó 
que si los demás Vocales do la 
misma opinaban como él, podia 
adicionarse al dictámen la condi
ción de que los estudios de la car
retera en cuestión no se practica
sen desde luego, sinó cuando la 
llegase el turno despues que se 
hicieran los de las carreteras in
cluidas en el plan y los que estu- 
bieran ordenados por la Diputación 
en virtud de acuerdos anteriores.

El Sr. Presidente preguntó á los 
demás Vocales de la Comisión de 
Fomento si estaban conformes con 
la adición al dictámen propuesta 
por el Sr. Chico, y contestaron en 
sentido afirmativo.

Acto seguido dejó la Presidencia 
que fué ocupada por el Sr. Are- 
chavala, y usó de la palabra re
cordando á los Diputados que la 
discusión habia girado sobre una 
base equivocada y es la de suponer 
que los pueblos interesados en la 
construcción de una carretera ha
cen sus ofrecimientos antes de que 
se hagan los estudios, lo cual ase
guró que era imposible, toda vez 
que las localidades llamadas á con
tribuir con sus subvenciones á las 
obras de construcción de las car
reteras provinciales eran las que 
estaban á menor 'distancia que 3 
kilómetros del trayecto, lo cual 
era imposibledeterminar mientras 
no estuviese formado el proyecto 
de la carretera y fijada la dirección 
del trazado: hizo presente que la 
Diputación al formar el plan que 
vino á aprobar el Gobierno meditó 
seria y detenidamente sobre las 
vías de comunicación mas conve
nientes á los intereses de la pro
vincia, y que el carácter prefe
rente de las que están incluidas 
en aquel tiene además la garantía 
del dictámen facultativo del Di
rector de carreteras provincia
les, del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, del del 
Consejo provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio y el de la 
Dirección general de Obras públi
cas, y que por tanto es imposible 
desconocer la preferencia que me
recen para el objeto de ser estu
diadas las carreteras comprendidas 
en el plan, en cuyo concepto era 
necesario, á su juicio, que la Di
putación aceptara la adición hecha 
al dictámen por el Sr. Chico y ad
mitida por los demás Vocales de 
la Comisión de Fomento.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, se pasó á resolver 
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Abierta discusión, el Sr. Arecha- 
vala impugnó el dictámen bajo el 
fundamento de que en cumpli
miento de las disposiciones de la 
ley de carreteras los primeros pro
yectos que deben, formarse deben 
ser los délas carreteras incluidas 
en el plan general de la provincia 
"en el orden mismo en que se ha
llan, y despues los que la Diputa
ción ha determinado que se for
men por el orden de las fechas de 
los respectivos acuerdos.

El Sr. Cecilia habló en defensa 
del dictámen, haciendo presente 
que oran dos las condiciones nece
sarias para que pudieran cons
truirse las carreteras de la provin
cia: 1.a, que estuviesen incluidas 
en el plan: y 2.a, que los Ayunta
mientos otorgasen la subvención 
del 25 por 100 del importe de las 
obras, y que por esta última cir
cunstancia habia carreteras inclui
das en el plan, como por ejemplo 
la de Covarrubias áHuerta de Rey, 
que no podrían construirse nunca, 
y que por tanto no debían ser es
tudiadas; mien tras que habia otras, 
como la de que se trata, tan útiles 
yen las cuales están interesados 
muchos pueblos, que deben estu
diarse con preferencia á aquellas 
para que puedan ponerse en vias 
de construcción.

El Sr. Setien, haciéndose cargo 
de estas manifestaciones preguntó 
si los pueblos interesados en la 
carretera de que se trata habían 
manisfestado su propósito de con
tribuir á la ejecución de las obras 
de la misma despues que estuvie
sen hechos los estudios, y sostuvo 
Que de todos modos era necesario 
respetar para la formación de los 
proyectos el órden establecido en 
e* plan aprobado por el Gobierno.

El Sr. Alfaro defendió el dictá- 

utilizar.no


en votación ordinaria si se apro
baba el dictámen con la adición 
indicada por el Sr. Chico y acep
tada por los demás Vocales de la 
Comisión de Fomento, quedando 
acordado por unanimidad en sen
tido afirmativo.

El Sr. Bartolomé manifestó que 
había llegado á su conocimiento 
que se habían hecho los estudios' 
de la carretera núm. 27 del plan, 
y que tenia noticia de que hay 
pueblos que subvencionarían al
gunas vias de comunicación que 
están pendientes de estudio.

En este estado y siendo las diez 
y media de la noche, el Sr. Presi
dente levantó la sesión.

Burgos 7 de Abril de 1888.= 
El Presidente, Francisco Aparicio. 
=Los Diputados Secretarios, Ber
nardo Porres.=Federico de San
tiago.

Acta negativa de sesión correspon
diente al día 9 de Abril de 1888.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Corporación á las ocho 
de la noche los Sres. Diputados 
D. Francisco Aparicio y Ruiz, Pre
sidente, D. Segundo de la Morena, 
D. Federico de Santiago, D. José 
Cormenzana, D. Manuel Chico, D. 
Andrés Aldea, D. Miguel Maria 
Setien, D. José Maria Alfaro, D. 
Fernando Izquierdo Palacios, D. 
Mariano Entrecanales, D. Félix 
Cecilia Barbadillo y D. Bernardo 
Porres, y habiendo permanecido 
en el salón hasta las nueve y me
dia sin que concurriera ningún 
otro Sr. Diputado, el expresado Sr. 
Presidente, en vista de que los con
currentes no constituían número 
bastante para deliberar, ordenó que 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 25 del Reglamento se 
levantase la presente acta negativa, 
en que se hicieran constar los 
nombres de los Sres. Diputados 
presentes, que eran los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron D. Domingo 
Martínez Mingo, D. Mariano Mu
ñoz, D. Demetrio Villanueva, D. 
Juan José Arroyo, D. Francisco 
Diez, D. Sotero Bartolomé, D. Ale
jandro Berdugo, D. Germán Mo
reno, D. Toribio González Medina, 
D. Sebastian Arechavala y D. Gu
mersindo Gil, debiendo advertirse 
que los Sres. González Medina y 
Arechavala se hallan enfermos y 
el Sr. Gil ausente con licencia.

Burgos 10 de Abril de 1888.=E1 
Presidente, Francisco Aparicio y 
Ruiz.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto de la sesión del día 7 de 

Abril de 1888.
Abierta á las ocho de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Sebastian Arechavala, y asis
tencia de los Sres. Setien, Porres, 

Izquierdo Palacios, y Aldea, diose 
lectura del acta de la de ayer y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresan:

Solduengo.—1888.—Manuel Ar- 
naiz Espinosa, núm. 1: exento.

1886.—Agustin Gómez Alvaro, 
núm. 1: exento.

Quintanillabon. —1888.—Victor 
Martínez Vesga, núm. 1: soldado 
sorteable.

1886. —Cándido Oñate Martínez 
núm. 1, y Manuel Vesga González 
núm. 1: exentos.

Salinillas de Bureba.—1888.— 
Aniceto Fernandez Gil, núm. 1: 
exento. José García Alonso, núme
ro 2: soldado sorteable. Felipe 
Serrano Bueno, núm. 3: excluido 
totalmente. Frutos Fernandez Del
gado, núm. 5: soldado sorteable. 
Manuel Alonso Asurto, número 6: 
exento. Demetrio Fernandez Bar- 
riocanal, núm. 7: soldado sortea- 
ble. Mateo Fernandez Fuente, nú
mero 4: pendiente de justificación.

1887. —Restituto Escudero Alon
so núm. 1, y Tiburcio Serrano Re
bollo núm. 2: exentos.

1886. — Francisco Valderrama 
del Olmo, núm. 1: exento. Leandro 
Barriocanal Barrio, núm. 2: solda
do sorteable. Victor Fernandez 
Serrano, núm. 6: exento.

2.° de 1885. — Modesto Mena 
Fernandez, núm. 1: excluido tem
poralmente. Deogracias Escudero 
Bugedo, núm. 3: exento. Cipriano 
Barriocanal Delgado, núm. 7: ex
cluido temporalmente. Valentín 
Ubierna Nuñez, núm. 9: exento.

l.°  de 1885.—Juan Fuente Lei- 
va, núm. 1: sin efecto la revisión.

Alfoz de Santa Gadea.—1888.— 
Pedro Bayon Gómez, núm. 1: pen
diente de que el Ayuntamiento fa
lle sobre la excepción legal. Pedro 
Isla Isla, núm. 2: soldado sortea- 
ble. Bernabé Fernandez Saez, nú
mero 3: excluido totalmente. José 
Bustamante López núm. 4, José 
González de la Peña núm. 5, y To
más Rodríguez Isla núm. 6: solda
dos sorteables. Sergio López Saiz, 
núm. 7: excluido totalmente.

1887. —Gregorio Rodríguez Are
nal, núm. 3: pendiente de justifi
cación. Raimundo Julián Diaz nú
mero! y José López Garcia núm. 6: 
exentos. Esteban López Bustaman
te, núm. 8: soldado sorteable.

1886. —Frutos Sainz Perez, nú
mero 8: que el Alcalde remita la 
fe de óbito.

Terminon.—1888,—Julián Gar
cia Linaje, núm. 1: excluido total
mente.

1887. —Lorenzo Tortajada y Li
naje núm. 1 y Martin Saez Bárce- 
na núm. 2: exentos.

1886.—Tomás Arriaga Plaza nú
mero 2 y Pablo Alonso Ojeda nú
mero 3: exentos.

Quintanilla San Garcia.—1888. 
—Román Saez Sierra, número 1: 
exento. Eusebio Saez González, nú

mero 2: excluido totalmente. Pa
tricio Calle Vesga núm. 3, Braulio 
Saez Vesga núm. 4, y Juan Sierra 
Alvarado núm. 5: soldados sortea- 
bles. Guillermo Besga López nú
mero 6, y Lucio Saez Diez núm. 7: 
excluidos totalmente.

1887.—Pió Calle López, núm. 6: 
soldado sorteable. Agustin Hermo- 
silla Saez, núm. 7: exento como hi
jo de viuda y excluido temporal
mente por corto de talla. LuisHer- 
mosilla Saez, núm. 8: excluido 
temporalmente.

1886. —Pedro Rodríguez núme
ro 2 y Santos Martin Saez núm. 8: 
exentos.

2.°  de 1885.—Ricardo Chavarria 
González, núm. 3: exento.

Gredilla de Sedaño.—1888,—Ce
cilio Moral Fernandez núm. 1 y 
Rafael Martinez Martínez núm. 2: 
soldados sorteables. Isidoro Val- 
dizan Huidobro, núm. 3: excluido 
temporalmente.

2.° de 1885.—Paulino Santa Ma
ria Valdizan, número 1: excluido 
temporalmente.

1. ° de 1885.—La Comisión acuer
da dejar sin efecto la revisión de 
las excepciones legales que tenían 
otorgadas varios mozos de este re
emplazo. Fabian Gallo Ruiz, nú
mero 4: exento.

Reinoso.—1888.—Florentin Pe
rez Delgado, núm. 1: excluido to
talmente.

1887. —Angel Perez Fuente, nú
mero 1: exento. Félix Vilumbrales 
Zuñeda, núm. 3: pendiente de 
comparecer á ser reconocido.

1886. —Juan Minguez Vilumbra
les, núm. 1: exento.

2. ° de 1885.—Pedro Zuñeda y 
Zuñeda, núm. 1: excluido tempo
ralmente.

Bañuelos del Rudron.— 1888,— 
Román de Hojas Bermejo, núm. 1: 
excluido totalmente.

Moradillo de Sedaño.—1888,— 
Ignacio Ruiz Rodríguez, núm. 1: 
excluido totalmente.

1887, -Próspero Fernandez Mar
tínez núm. 1, y Eduardo Martínez 
Rodríguez núm. 2: exentos.

Las Vesgas. — 1888. — Melchor 
Fernandez Gómez núm. 1, y Gui
llermo Soto López núm. 2: exentos.

1887.—Manuel Villanueva Mau
ro, núm. 1: soldado sorteable. Fe
lipe Guilarte Hoyo, núm. 2: pen
diente de justificación. Francisco 
Fernandez Torme, núm. 4: exclui
do temporalmente.

1886.—Francisco Fernandez Gó
mez núm. 1, y Eustasio Gómez Soto 
núm. 2: exentos.

2.° de 1885. — Manuel Gómez 
Ruiz, núm. 2: exento. Natalio Gó
mez González, núm. 5: que el Ayun
tamiento revise la excepción legal.

Quintanarruz. — 1888. — Pablo 
Güemes Rodríguez, núm. 1: ex
cluido totalmente. Saturnino Gon
zález Martinez, núm. 2: soldado 
sorteable.

Severo Garcia Ibañez, núm. 3: 
pendiente de justificación. Esta

nislao Martinez del Olmo, núm. 4: 
exento.

1887.—Galo Ojeda Saiz, núm. 1: 
exento.

1886. —Juan Garcia Campo, nú
mero 1: excluido temporalmente. 
Martiniano Saiz Rodríguez, núme
ro 2: exento. Benito Ojeda Rodrí
guez, núm. 1: excluido temporal
mente por corto y sin efecto la 
revisión en cuanto á la excepción 
legal.

1. ° de 1885.—Agustin Olmo Gon
zález, núm. 1: sin efecto la revi
sión.

La Vid de Bureba.—1888.—Ro
mualdo Hermosilla Vilumbrales, 
núm. 1: excluido temporalmente 
por inútil y pendiente de justifica
ción. Tomás Saez Vilumbrales, nú
mero 2: pendiente de comparecer 
á ser reconocido.

1887. —Ricardo Hermosilla Gon
zález, núm. 1: exento.

2. ° de 1885. — Casto González 
González, núm. 1: pendiente de 
presentar la partida de bautismo 
de un hermano.

l.°  de 1885.— Nicasio Solano 
Lera, núm. 3: sin efecto la re
visión.

Solas de Bureba.—1888.—Igna
cio Garcia Saiz, núm. 1: soldado 
sorteable. Román Alonso Rebollo, 
núm. 2: que el Ayuntamiento le 
talla y pendiente de justificación.

1886. —Simón Arce Garcia nú
mero 1, y Juan Ibañez Ruiz nú
mero 3: exentos.

Quintanaelez.—1888. -Florencio 
Llanos Malaina, núm. 1: que sea 
tallado ante el Ayuntamiento y se 
le instruya expediente de prófugo 
si no se presenta. Esteban Arnaiz 
Llanos núm. 2, Cipriano Palma 
Oña núm. 3, y Domingo Huidobro 
Miranda núm. 4: soldados sortea- 
bles.

1887. —Justo Oña Saez, núm. 1: 
exento. Manuel Arnaez y Llanos, 
núm. 2: excluido totalmente. Juan 
Carranza Calvo, núm. 3: exento.

Rublacedo de Abajo,— 1888,— 
Eusebio Sancho Rojas, núm. 1: 
excluido temporalmente.

1886.—Celestino Gutiérrez Mar
tinez, núm. 1: exento. Toribio Iba- 
ñez Conde, núm. 2: pendiente de 
justificación. Pedro Gutiérrez Ahe- 
do, núm. 4: pendiente de compa
recer áser reconocido.

Santa Olalla de Bureba.—1888. 
—Roque Segura de la Cerca, nú
mero 1: soldado sorteable. Ber
nardo Ortiz Mena, núm. 2: exento. 
Andrés Munguia Ubierna, num. 3: 
soldado sorteable.

1886.—Pedro Ruiz Garcia, nú
mero 2: exento.

Orbaneja del Castillo.—1888.— 
Tomás Gómez Crespo, núm. 1: sol
dado sorteable. Ignacio Bárcena 
Gil, núm. 2: pendiente de justifi
cación. Francisco Diez Barrio nú
mero 3, y José Rodríguez Barrio 
núm. 4: soldados sorteables. Gre
gorio Rodríguez Bustamante, nú



mero 6: que comparezca á ser re
conocido.

1886.—Rogelio Gallo Huidobro, 
núm. 3: pendiente de justificación.

Antonio López Arroyo, núm. 5: 
excluido temporalmente.

2.°  de 1885. —Baldomero Ruiz 
Gómez núm. 1, y Angel Diez Ruiz 
núm. 2: exentos.

1. ° de 1885.—Anacleto Ruiz Gó
mez, núm. 1: sin efecto la revisión.

Rojas.—1888.— Victor Portillo 
Rojas, núm. 1: excluido totalmen
te. Aniceto Oviedo González n.° 2, 
y Lorenzo Martínez Martínez n.°3: 
soldados condicionales. Felipe 
Alonso Leiva, núm. 4: exento. An
drés Nuñez Saez, núm. 5: soldado 
condicional. José Rastrillo Gómez, 
núm. 6: soldado sorteable. Do
mingo Nuñez Delgado, núm. 7: 
excluido temporalmente. Claudio 
Rebollo Diez, núm. 8: soldado 
condicional.

1887. — Juan Guilarte Arnaiz, 
núm. 2: excluido temporalmente. 
Bernardo Serrano Martinez, nú
mero 6: pendiente de justificación. 
Andrés Nuñez Rebollo, núm. 7: 
excluido totalmente.

1886. —Ignacio Nuñez Martinez, 
núm. 1: talla y exento. Segundo 
Ortega Diez, núm. 3: exento.

2. ° de 1885.—Juan Diez Portillo, 
núm. 5: excluido temporalmente.

Quintanavides. —1888,—Hilario 
Barriocanal Quintana, núm. 1: 
pendiente de justificación. Felipe 

,) Barriocanal Barriocanal, núm. 2: 
exento. Hermenegildo Barriocanal 
Barriocanal núm. 3, y Emilio Rue
da Barriocanal núm. 3: soldados 
sorteables. Juan Quintana Saez, 
núm. 5: exento. Justo Barriocanal 
Oviedo, núm. 6: soldado sorteable.

1887. —Francisco Fuente Quin
tana núm. 3, y Lucas Corral Bar
riocanal núm. 5: excluidos tem
poralmente.

2.° de 1885.—Aurelio Diez Quin
tano, núm. 4: excluido totalmente 
Telesforo Rueda Barriocanal, nú
mero 1: útil condicional. Quintin 
Saez Quintana núm. 7, y Dámaso 
Quintana Saez núm. 8: excluidos 
temporalmente.

1. °del885.— Juan Barriocanal 
Martinez, núm. 3: sin efecto la 
revisión.

Santa Maria del Invierno.—1888. 
—•Pedro Saez Güemes, núm. 1: 
útil condicional. Lucas Ortiz Co
lina, núm. 2: excluido totalmente.

1887.—Pablo Colina Colina, nú
mero 1: útil condicional.

1886. —Guillermo Izquierdo Bar
riocanal, exento.

2. ° de 1885.—Facundo Sauz Or
tega, núm. 8: soldado sorteable.

Rucandio.—1888.—Roque Bar
cena Tuvilleja, núm. 1: excluido 
totalmente.

1887, —Florentino Villalain Gan- 
úia núm. 1 y Laureano Bárcena 
Martinez núm. 2: excluidos tempo
ralmente.

Solas de Bureba.—1888.—Julián 
Reña, núm. 1: excluido temporal

mente. Juan Saez Nuñez, núm. 2: 
que sea tallado ante el Ayunta
miento y dicte este su fallo. San
tiago Moral Plaza, núm. 3: exento 
y que sea tallado ante el Ayunta
miento. Joaquín García Santos 
núm. 4: excluido totalmente. José 
Fernandez Moral, núm. 5: exclnido 
temporalmente.

1886,—Pantaleon Alonso Meri
no, núm. 1: excluido temporal
mente.

2.° de 1885. — Que el Ayunta
miento revise las excepciones le
gales que venían disfrutando Lu
cio Ruiz Ruiz núm. 1 y Francisco 
Sedaño núm. 3.

1. ° de 1885. — Eugenio Ocina 
Moral, núm. 3: útil condicional.

Vallarla de Bureba. — 1888.— 
Juan González Ruiz, núm. 1: pen- 
dientedejustificacion. Simón Mon- 
tejo Hermosilla núm. 2y Leonardo 
Hermosilla Moreno núm. 3: sol
dados sorteables.

1886. —Higinio Caño Busto, nú
mero 1: exento.

2. ° de 1885.—Eugenio Hermosi
lla Martinez, núm. 2: excluido tem
poralmente.

Vileña. — 1888.—Casimiro Gu
tiérrez Vesga, núm. 1: soldado 
sorteable. Roberto Vesga Vesga, 
núm. 2: exento y que sea tallado 
en Cuba. Juan Velez Romero, nú
mero 3: soldado sorteable.

1887. — Casto Olasolo Calzada 
núm. 2 y Genaro Vesga Gómez, 
núm. 3: el primero excluido tem
poralmente y el segundo exento.

2.° de 1885.—Calixto Vesga Ho
yo, núm. 5: exento.

1. °de 1885.—Fermin del tHoyo 
Vesga, núm. 1: útil condicional.

Cernégula. —1888.—Lázaro del 
Olmo García, núm. 1: soldado sor
teable. Damian García Benito, nú
mero 2: pendiente dejustificacion. 
Elias García del Val núm. 3 y Vi
cente García Alonso núm. 4: sol
dados sorteables. Cipriano Vegas 
Alonso, núm. 5: pendiente de jus
tificación. Calixto Gallo López, nú
mero 6: soldado sorteable.

1886. — Francisco Paula García 
Medina, núm. 3: soldadosorteable.

2. ° de 1885.—Juan García del 
Val, núm. 2: excluido temporal
mente.

Cubillos del Rojo.—1888.—Isido
ro Fernandez Villanueva, núm. 1: 
soldado sorteable. Pedro Salustia- 
no Fernandez, núm. 2: exento.

1887. —Antonino Martinez Marti
nez, núm. 4: soldado sorteable.

2.° de 1885.—Domingo Martinez 
Fernandez, núm. 2: exento.

l.°  de 1885.—Victor Saez Fer
nandez, núm. 1: sin efecto la revi
sión. Rafael Ruiz Gorael, núm. 2: 
exento. Blas Martinez Martinez, 
núm. 3: que comparezca á ser re
conocido en revisión. Agapito Mar
tinez Martinez, núm. 4: exento. 
Juan de la Peña González, núm. 5: 
sin efecto la revisión.

Alfoz de Bricia. —1888.—Justo 
Gómez Saiz núm. 1 é Ignacio Peña 

Fuenteodra núm. 2: soldados sor
teables. Donato Saiz Montejo, nú
mero 3: excluido totalmente. Ve
nancio Diez Zamanillo. núm. 4: 
excluido temporalmente. Gregorio 
Diez Diaz núm. 5 y Nicanor Serna 
Sedaño núm. 6: soldados sortea- 
bles. Gumersindo Gutiérrez Gómez, 
núm. 7: excluido temporalmente y 
exento como comprendido en el 
art. 69. Celedonio Gómez Bocos, 
núm. 8: soldado sorteable. Pedro 
Fernandez Sedaño, núm. 9: pen
diente de justificación. Guiller
mo Gutiérrez Gutiérrez, número 
10: excluido temporalmente. Gre
gorio Sedaño Vallejo, núm. 11: 
exento. Nicolás López Cuesta nú
mero 12, Santiago Lucio Alonso 
núm. 13 y Bernardino Sedaño Gó
mez núm. 14: soldados sorteables. 
Pedro López Gómez, núm. 15: pen
diente de justificación. Mariano 
Parte López, núm. 16: exento. Il
defonso Fernandez López, número 
17:soldado sorteable. Meliton Cues
ta Gómez, núm. 18: exento. Gre
gorio Vicario Martinez, núm. 19: 
pendiente dejustificacion. Esteban 
Peña López, núm. 20: excluido tem
poralmente.

1887.—Román Fernandez Fer
nandez, núm. 1: excluido tempo
ralmente. Félix Rojo Diez, núm. 2: 
soldado sorteable. José Saez Ro
dríguez, núm. 4: pendiente de jus
tificación. Bernardino Gómez Fer
nandez núm. 6 y Mariano Arnaiz 
Teran núm. 10: soldados sortea- 
bles. Bonifacio Fernandez Gutiér
rez, núm. 11: que se le forme ex
pediente de prófugo.

1886. —Pablo Diez Zamanillo, 
núm. 1: útil condicional. Julián 
Sedaño Diaz núm. 8y Claudio Gon
zalo Diaz núm. 15: soldados sor
teables.

2.°  de 1885. —Timoteo Sedaño 
Sedaño, núm. 9: exento. Bernabé 
Ruiz López, núm, 10: excluido 
temporalmente. Gavino Saiz Gó
mez núm. 12, Manuel Gómez Ló
pez núm. 14y Rafael Sedaño Alon
so núm. 15: exentos. Jacinto Gu
tiérrez Gomeznúm. 23 y Pió López 
Posadas, núm. 25: excluidos tem
poralmente. Florencio Diez Zama
nillo. núm. 17: excluido tempo
ralmente.

l.°  de 1885.—Gregorio Gómez 
Bocos, núm. 15: exento.

Nidáguila.— 1888,—Ignacio de 
la Iglesia García núm. 1 y Román 
man Blanco del Val número 2: 
exentos.

1887. --Emilio García González, 
núm. 2: exento. Lino S. Llórente 
Iglesia, núm. 3: excluido tempo
ralmente.

1,° de 1885.—Claudio Salas Diez, 
núm. 1: sin efecto la revisión. Si
món Diez de la Iglesia, núm. 3: 
exento.

Masa.— 1888. —Aniceto Perez 
Perez, núm. 1: excluido totalmen
te. Pedro Herrero Alonso, núm. 2: 
excluido temporalmente. Emilio 
Solas Perez, núm. 3: excluido to

talmente. Francisco González Pe
rez, núm. 4: soldado sorteable.

1886. —Lorenzo Fernandez Mar
tinez, núm. 1: exento. Ramón Solas 
Perez, núm. 2: excluido temporal
mente.

2.°  de 1885.—Francisco García 
Ojeda, núm. 1: exento.

No habiendo remitido los Ayun
tamientos de Zuñeda y Escalada 
las actas de clasificación y decla
ración de soldados del reemplazo 
de este año, así como las de las re
visiones de los cuatro anteriores, 
la Comisión acuerda que lo verifi 
quen el primero el dia 28 y el se
gundo el dia 30 del actual, aper
cibiéndoles con imponerles la mul
ta de 17 pesetas si no cumplen 
inmediatamente con este servicio.

Accediendo á lo solicitado por 
los Médicos encargados de la ob
servación de los mozos declarados 
útiles condicionales pertenecientes 
al reemplazo actual yá los de los 
cuatro anteriores , la Comisión 
acuerda que se les faciliten los 
instrumentos necesarios para des
empeñar sus funciones.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo lassietey mediadela tarde.

Burgos 7 de Abril de 1888.= 
El Vicepresidente, Sebastian Are- 
chavala.=El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Eactracto de la sesión del dia 9 de 
Abril de 1888.
Abierta á las ocho de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Sebastian Arechavala, y asis
tencia de los Sres. Porres, Izquier
do Palacios, Aldea, y De Santiago, 
diose lectura del acta de la ante
rior del 7 y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresan.

Pesquera de Ebro.—1888.—Te
lesforo Fernandez Recio, núm. 1: 
soldado sorteable. José Ruiz Pere
da, núm. 2: excluido totalmente.

1887. — Sebastian Vallejo Ro
bledo núm. 1, Gabriel Escalada 
Diez, núm. 2, Cristóbal Fernandez 
González núm. 3, Norberto Mendi- 
zabal Diez núm. 4, y Martin Merino 
Martinez núm. 6: exentos.

1886. —FernandoMarquina Mar- 
quina, núm. 2: pendiente dejusti
ficacion. Juan Valdivielso Moral, 
núm. 3: exento. Francisco Fernan
dez Diez, núm. 7: pendiente de 
justificación.

2.° de 1885. — Agustín Crespo 
Fernandez, núm. 3: exento. Victor 
González Diez, núm. 4: soldado 
sorteable.

Quintanaloma.—1888,—Eugenio 
Cea Ruiz, núm. 1: exento.

l.°  de 1885.—Pablo Arroyo Her
rero, núm. 3: sin efecto la revisión.

Terradillos de Sedaño.—1888.— 
Pablo Perez Cresante núm. 1 y 
Torcuato Garcia Iglesias núm. 2: 
soldados sorteables.

1887, —Sixto Rojo Cresante, nú
mero 4: exento.



Quin tan i lia Sobresierra.—1888. 
— Constantino Perez Huidobro, 
núm. 1: excluido totalmente. Go- 
dofredo Perez González núm. 2, 
Damian Diez San Llórente núm. 3, 
y Leopoldo González Nuez núm. 4: 
excluidos temporalmente. Ramón 
Saez Martínez núm. 5: excluido 
totalmente.

1886. —Pablo Herrero González, 
núm. 1: exento.

2.°  de 1885.—Sinforiano Gonzá
lez Garcia, núm. 3: excluido tem
poralmente. Patricio Perez Gonzá
lez, núm. 5: exento,

Cañizar de losAjos.—1888.—Be
nigno Delgado Maté, núm. 1: ex
cluido totalmente. Marcelino Del
gado Delgado núm. 2, y Teodoro 
Perez Perez núm. 3: soldados sor- 
teables.

2.° de 1885.—Jacinto López Gar
cia, núm. 2: exento.

Tablada del Rudron.— 1888.— 
Luciano Huidobro Diaz, núm. 1: 
exento. Salustiano Padilla Lucio, 
núm. 2: excluido totalmente. Sa
lustiano Bañuelos Campillo, nú
mero 3: exento.

1887. —Luis Merino Fernandez, 
núm. 3: excluido temporalmente. 
Tirso de Diego Fernandez, núm. 5: 
exento.

1886.—Benito Martínez Campo, 
núm. 1: exento.

2.° de 1885.—Ciríaco Campillo 
Lucio, núm. 2: exento.

Castrillo Matajudíos.— 1888.— 
Cenon Escribano Polo, núm. 1: 
exento. Damian Calleja Calleja, 
núm. 2: soldado sorteable.

1886.—Domingo Calleja Calleja, 
núm. 3: soldado sorteable.

1. °de 1885.—Poncio G. Escriba
no, núm. 1: sin efecto la revisión.

Citore s del Páramo. — 1888.— 
Lucas Santa Maria Martin, núm. 1: 
pendiente de justificación.

1886.-Domingo López Gutiérrez, 
núm. 2: exento. Tomás Maté Santa 
Maria, núm. 3: excluido temporal
mente.

2. ° de 1885.—Sisebuto Delgado 
González núm. 2, y Santiago Se
daño Maté núm. 4: exentos.

Valdelateja. — 1888. — Manuel 
González Gómez, núm. 1: excluido 
temporalmente por corto de talla 
y pendiente de justificar la excep
ción legal. Antonio Santidrian Hi
dalgo, núm. 2: exento. Valentin 
de Andrés Andrés, núm. 3: solda
do sorteable. Emeterio Perez Pa
lomar, núm. 4: que se proceda á 
su busca y captura. Guillermo Fer
nandez Hidalgo núm. 5, y Pedro 
Bocos Merino núm. 6: soldados 
sorteables. Tomás Güemes Rodrí
guez, núm. 7: exento.

1886.— Sebastian Corral Peña, 
núm. 1: exento.

2.° de 1885.—Rafael Ruiz Ruiz, 
núm. 4: exento.

l.°  de 1885.—Francisco Santi
drian Martínez, núm. 2: exento.

Pesadas de Burgos. — 1888.— 
Ecequiel Perez Hojas, núm. 1: ex
cluido totalmente.

Castellanos de Castro.—1888.— 
Francisco Peña Carrasco, núm. 1: 
excluido totalmente.

Iglesias.—1888.—Indalecio Isar 
Marin, núm. 1: exento. Cayetano 
Santos Burgos, núm. 2: pendiente 
de justificación.

1887.—Venancio Marin Ortega, 
núm. 1: excluido temporalmente.

1886. — Juan Cascajares Perez, 
núm. 3: exento. Teodoro Santos 
Cecilia núm. 5, y Eustaquio Alonso 
Sendino núm. 6: excluidos tempo
ralmente.

2.°  de 1885.—Pedro Muñoz Isar, 
núm. 1: exento. José Marin Pam- 
pliega, núm. 2: excluido tempo
ralmente.

l.°  de 1885.—Deogracias Ordo- 
ñez Pampliega, núm. 1: sin efecto 
la revisión.

Burgos. —1888. — Pablo Blasco 
Rozas, núm. 37: excluido tempo
ralmente.

1887. — Tomás Pedrero Garcia, 
núm. 33: excluido temporalmente.

Itero del Castillo.—1888.—Poli- 
carpo López Trallero, núm. 1: sol
dado sorteable. Francisco Tolin 
Estébanez, núm. 2: excluido tem
poralmente. Eladio del Rio Rio 
núm. 3, y Francisco Hierro Lagu
na núm. 4: soldados sorteables. 
Domingo Hierro Robledo, núm. 5: 
excluido totalmente. Pedro Gonzá
lez Rastrilla, núm. 2 del reempla
zo de 1887: soldado sorteable. Elias 
Garcia Robledo, núm. 3 del 2.° re
emplazo de 1885: exento.

Palacios de Riopisuerga.—1887. 
—Pedro Gallego Garcia, núm. 3: 
excluido temporalmente.

1886. —Damian Merino Ortega, 
núm. 1: exento.

1. ° de 1885.—Mariano Garcia 
Guerrero, núm. 1: sin efecto la re
visión.

Ontanas.—1888.—Angel Carras
co Manrique, núm. 1: pendiente de 
justificación.

Castrillo de Murcia.— 1888.— 
Francisco de Aparicio Bartolomé, 
núm. 1: soldado sorteable. Román 
Dueñas Saez, núm. 2: exento. An
gel Saez Antón, núm. 3: soldado 
sorteable. Pedro Perez Perez, nú
mero 4: pendiente de justificación. 
José de la Fuente Saez, núm. 5: 
soldado sorteable.

1887. —Guillermo Estébanez Her
rera, núm. 2: excluido temporal
mente. Laureano Estébanez Villa- 
verde, núm. 3: pendiente de reco
nocimiento y justificación.

1886.—Basilio Villaverde Perez, 
núm. 4: soldado sorteable. Floren
cio Garcia Santa Maria, núm. 6: 
excluido temporalmente.

2. ° de 1885.—Juan Dueñas Orte
ga, núm. 1: excluido temporal
mente. Gerónimo Gutiérrez Gon
zález, núm. 5: pendiente de justi
ficación.

l.°  de 1885.—Nicolás Hornillo 
Saiz, núm. 2: presentada la parti
da de óbito.

Valle de Hoz de Arreba.—1888.
—Miguel Sierra Sainz, núm. 1: 

pendiente de reconocimiento. Ci
ríaco Peña y Peña, núm. 2: pen
diente de justificación. Rosendo 
Ruiz Guadalupe núm. 3, Agustín 
Fernandez Ruiz núm. 4 y José Gó
mez Ruiz núm. 5: soldados sortea- 
bles. Emilio Ruiz Peña, núm. 6: 
pendiente de justificación. Fran
cisco Diaz López núm. 7 y Pió Diez 
Fernandez núm. 8: soldados sor
teables. Ildefonso Sierra Varona, 
núm. 9: exento. Manuel Varona 
Fernandez núm. 11 y Arsenio Ló
pez Diez núm. 12: soldados sortea- 
bles. Hilario Villanueva Rosales 
núm. 13, Antonio Sainz Vallejo 
núm. 14 y Francisco del Campo 
Ruiz núm. 15: exentos. Narciso 
Martínez Varona, núm. 10: solda
do sorteable. Mariano Ibañez Ló
pez, núm. 16: excluido temporal
mente por inútil y pendiente de 
justificar la excepción legal. Cán
dido Bustamante Ruiz, núm. 17: 
soldado sorteable. Lorenzo Gonzá
lez Diez, núm. 18: excluido total
mente. Luis Munilla Villanueva, 
núm. 19: exento.

1887.—Enrique Sierra Saiz nú
mero 1, y Pedro Ruiz Peña núm. 2: 
exentos. Cosme Ruiz Fernandez, 
núm. 3: soldado sorteable. Adrián 
Garcia Peña, núm. 8: exento. Ilde
fonso Puentes Diez, núm. 9: pen
diente de justificación. Eladio de 
Diego Gómez, núm. 11: exento. 
Rodrigo Saiz Iñiguez, número 12: 
pendiente de justificación.

1886.—Patricio Guadalupe Za- 
manillo, núm. 6: soldado sortea- 
ble. Pió Ruiz Martínez número 8, 
Eugenio Martinez Delgado núme
ro 10, y Manuel Ruiz Varona nú
mero 11: exentos. Valentin Ruiz 
Fernandez, núm. 14: soldado sor
teable. Rafael Estrada Ruiz nú
mero 15, y Miguel Iñigo Lucio 
núm. 17: exentos. Saturnino Alon
so Rodríguez, núm. 22: soldado 
sorteable.

2.°  de 1885.— Cornelio de la 
Fuente Ruiz, núm. 2: exento. José 
Robledo Garcia, núm. 7: excluido 
temporalmente como corto de ta
lla y exento como hijo único de 
viuda pobre. Diego Fernandez Gon
zález, núm. 13: exento. José Peña 
González, núm. 16: pendiente de 
justificación. Aquilino Diez Saez 
núm. 19, y Valeriano Fernandez 
Peña núm. 21: exentos.

l.°  de 1885.—Victor Bustamante 
Saez núm. 2, Frutos de la Hera 
Villanueva núm. 3, y José Diez Iba- 
ñez núm. 4, León Ruiz Lucio nú
mero 5, Larencio Gallo López nú
mero 6, Inocencio Estrada /ama
nillo número 7, Eugenio Martinez 
Gómez núm. 9, Pedro Fernandez 
Robledo núm. 11, Benito Guada
lupe Martinez núm. 12, Felix Ló
pez Peña núm. 13, y Lorenzo Ruiz 
Peña núm. 16: sin efecto la revi
sión.

Cimillos de Sasamon.—1888.— 
Juan Saldaña Lodoso núm. 1: Julio 
Garcia Rodríguez núm. 2, Acacio 
González Quintano núm. 3, y José 

Garcia Velasco núm. 5: soldados 
sorteables. Mariano Barriuso Ve- 
lasco, núm. 4: excluido temporal
mente.

1887.—MaximinoLopez Velasco, 
núm. 2: excluido temporalmente. 
Trifon Barriuso López, núm. 3: 
exento.

1886. —Pedro Velasco Barriuso 
núm. 2, y Pedro Merino Martinez 
núm. 6: soldados sorteables.

2.°  de 1885. — Pedro Susinos 
Barriuso, núm. 2: excluido tem
poralmente.

Valle de Valdebezana.—1888.— 
Bernardo Peña Peña, núm. 1: sol
dado sorteable. Emeterio Guada
lupe Sainz, núm 2: exento. Faus
tino Gómez González núm. 3, y 
Victoriano Fernandez núm. 4: sol
dados sorteables. Nicolás Fernan
dez Peña, núm. 5: excluido total
mente. Francisco Garcia Diez nú
mero 6, y Ensebio Diez Garcia 
núm. 7: soldados sorteables. Mar
tin Fernandez Fernandez, núm. 8: 
excluido totamente. Mariano Fer
nandez Peña, núm. 9: desestimada 
la excepción legal y que pase á 
observación. Manuel Sainz Diez, 
núm. 10: que pase á observación. 
Carlos Fernandez Ruiz núm. 11, y 
Felipe Diez López núm. 12: exen
tos. Carlos Diez Martinez núm. 13, 
AntonioFernandezGarcia núm. 14, 
y Jacinto Garcia Peña núm. 15: 
soldados sorteables. Emilio Ruiz 
López, núm. 16: excluido total
mente. Fidel Peña González, nú
mero 17: exento. Santiago Diaz 
Sainz núm. 18, Domingo del Vigo 
Peña núm. 19, y Mariano Sainz 
Puente n.° 20: soldados sorteables.

1887. —Arsenio Varona Sainz, 
núm. 5: pendiente de justificación. 
Marcelino Fernandez López núme
ro 6, Mariano Fernandez Sainz nú
mero 8, Ricardo López Fernandez 
núm. 12: exentos. José González 
Gómez, núm. 17: exento como hijo 
único de padre sexagenario y po
bre y excluido temporalmente por 
corto de talla. Manuel Peña Peña, 
núm. 18: exento. Francisco Sainz 
Sainz núm. 21, y Rufino Sainz Fer
nandez núm. 15: excluidos tempo
ralmente. Mariano Sainz Sainz, nú
mero 22: soldado sorteable.

1886.—Cecilio Varona Fernan
dez, núm. 9: exento. Victoriano 
Peña Gómez, núm. 10: excluido 
temporalmente. Antonio Peña, nú
mero 12: soldado sorteable.

2.°  de 1885.—Angel González 
Ruiz, núm. 2: pendiente de reco
nocimiento. Julián Diez Ruiz, nú
mero 10, Simón Diez Fernandez 
núm. 11, Francisco Ruiz Sainz nú
mero 12 y Martin Peña Ruiz nú
mero 14: exentos. Anastasio Her
nando Borrando, núm. 20: exclui
do temporalmente.

l.° de 1885.—Luciano Fernan
dez López núm. 1, y Andrés Cuesta 
Rola núm. 2 : pendientes de ser 
tallados. Pelegrin Peña Gómez, 
número 10: exento. Toribio Peña 
Peña, núm. 19: soldado, que in
grese en Caja, y que se dé de baja 
como excedente de cupo al número 
24 del mismo sorteo Gregorio Peña 
Sainz.

(Continuará.)
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